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La Fundación para la Democracia y la Fundación Rigoberta Menchú Tum manifiestan su rechazo a las 

maniobras que está impulsando el gobierno chileno para otorgar un indulto encubierto a genocidas 

responsables de crímenes de lesa humanidad, aprovechando el contexto de pandemia que azota al mundo 

entero.   

Con gran preocupación observamos la reactivación del proyecto legislativo, denominado “ Ley 

Humanitaria” que el gobierno ya había presentado a fines de 2018. Dicha ley permitiría otorgar el arresto 

domiciliario a las y los reos mayores de 75 años que hayan cumplido la mitad de la pena y que estén en 

riesgo inminente de salud, con la salvedad de que ahora incluiría de manera explícita a los responsables 

de delitos de lesa humanidad recluidos en el penal de Punta Peuco.   A ello se suma el “Veto Aditivo”  

enviado al Congreso por el Presidente Piñera, mediante el cual se agregan artículos al proyecto de ley que 

también favorecen a los represores, justificándolos como paliativos ante la crisis sanitaria. 

Respaldamos los llamados de las organizaciones chilenas de familiares de víctimas y del movimiento 

defensor de los derechos humanos y nos sumamos a la exigencia a los poderes ejecutivo, legislativo y 

judicial para no favorecer la impunidad de los genocidas utilizando la pandemia. Recordamos que los 

crímenes más atroces cometidos contra la humanidad, contemplados en los artículos 6°, 7º y 8° del Estatuto 

de Roma de la Corte Penal Internacional y en los tratados internacionales de Derechos Humanos 

reconocidos por la constitución, no pueden ser objeto de amnistía, indulto o conmutación de pena.   

La promulgación y ejecución de esas leyes de impunidad constituirían un retroceso mayor y se sumarían 

a las sistemáticas violaciones de Derechos Humanos que se vienen cometiendo en Chile desde octubre de 

2019. La democracia exige el respeto irrestricto a los derechos fundamentales de las personas y la sanción 

efectiva y ejemplar a quienes los violan.  

                                                              Ciudad de Guatemala, Rosario, Argentina 4 de abril de 2020. 

 

 

 


